
Resoluciones aprobadas ~obre la hase de los informes de la Cuarta Comisión 
109 

nacional, toda la asistencia moral, material, política y 
humanitaria necesaria en su lucha por el restableci
miento de sus derechos inalienables; 

9. Invita a todos los gobiernos, los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, a los órganos interesados de las Na
ciones Unidas y a las organizaciones no gubernamen
tales que tengan un interés especial en la esfera de la 
descolonización, así como al Secretario General, a que 
tomen medidas, cuando proceda, para dar amplia y 
continua publicidad, por todos los medios a su alcan
ce, a la información sobre la situación reinante en Zim
babwe y sobre las decisiones y medidas pertinentes de 
las Naciones Unidas, con especial referencia a la apli
cación de sanciones contra el régimen ilegal; 

10. Pide al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que mantenga en estudio la 
situación existente en el Territorio y que informe al res
pecto a la Asamblea General en su trigésimo primer 
período de sesiones. 

2414a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1975 

3397 (XXX).. Cuestión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea General, 
Habiendo aprobado la resolución 3396 (XXX) de 21 

de noviembre de 1975, sobre la cuestión de Rhodesia 
del Sur, 

Deplorando profundamente la creciente colaboración 
que algunos Estados, en particular Sudáfrica, en viola
ción del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas 
y de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, 
mantienen con el régimen ilegal de la minoría racista, 
obstaculizando así seriamente la aplicación efectiva de 
las sanciones y otras medidas adoptadas hasta la fecha 
conJra el régimen ilegal, 

Gravemente preocupada por el hecho de que conti
núe la importación a los Estados Unidos de América de 
cromo y níquel de Rhodesia del Sur, en violación de las 
decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad y ha
ciéndose caso omiso de las resoluciones correspondien
tes de la Asamblea General, 

Profundamente preocupada ante informaciones re
cientes de que se producen múltiples violaciones de las 
sanciones previstas por las Naciones Unidas, entre ellas 
el empleo de aviones de Rhodesia del Sur para el trans
porte internacional de pasajeros y carga y la participa
ción de equipos de "Rhodesia del Sur" en diversas con1-
petencias deportivas, así como por el hecho de que 
continúen funcionando oficinas de información y de 
líneas aéreas del régimen ilegal fuera de Rhodesia del 
Sur, con la resultante afluencia de turistas extranjeros 
al Territorio, 

Considerando qµe la evol_ución de los .acontecimie1;1tos 
en la zona exige en especial la adopción de medidas 
positivas internacionalmente concertadas con miras a 
imponer al régimen ilegal el mayor aislamiento posible, 

Reafirmando su 'convicción de que las sanciones no 
pondrán fin al régimen ilegal de la minoría racista a 
menos que sean amplias, obligatorias y eficazmente su
pervisadas, puestas en práctica y acatadas por todos los 
Estados, en particular por Sudáfrica, 

1., Condena enérgicamente la política de los gobier
nos, en particular la del Gobierno de Sudáfrica, que, en 
violación de las resolúciones pertinentes de las Naciones 

Unidas y en abierta contravención de sus obligaf01!! concretas en virtud del Artículo 25 de la Carta 7 en 
Naciones Unidas, siguen colaborando con el ré~im os 
ilegal de la minoría racista, y exhorta a esos gob.6r1;1 
a que pongan fin inmediatamente a esa colaboraci . n, 

2. Condena todas las violaciones de las s::1ncioneí 
obligatorias impuestas por el Consejo de S~gundad, as 
como la continua falta de aplicación estr!cta ~e es~ 
sanciones por parte de algunos Estados Miembros, co 
mo contrarias a las obligaciones asumidas por ellos en 
virtud del Artículo 25 de la Carta; 

3. Condena la continua importación a los. Estados 
Unidos de América de cromo y níquel provement~s de 
Rhodesia del Sur (Zimbabwe), y exhorta al Gobicrno 
de los Estados Unidos a que derogue rápidamente toda 
legislación que permita tales importaciones; 

4. Pide a todos los gobiernos que aún no lo han 
hecho que: 

a) Tomen medidas coercitivas rigurosas para lograr 
el cumplimiento estricto por todos los particulare~, aso
ciaciones y sociedades que estén bajo su jurisdicc,:-6n de 
las sanciones impuestas por el Consejo de S~guridad Y 
la prohibición de toda forma de colaborac16n con el 
régimen ilegal; 

b) Tomen medidas eficaces para evitar o desalentar 
la emigración a Rhodesia del Sur (Zimbabwe) de. cua
lesquiera particulares o grupos de particulares baJo su 
jurisdicción; 

e) Suspendan toda acción que pueda conferir una 
apariencia de legitimidad al régimen ilegal, entre otras 
cosas, prohibiendo el funcionamiento y las actividades 
de Air Rhodesia, de la Junta Nacional de Turismo de 
Rhodesia y de la Oficina de Información de Rhodesia, 
o cualesquiera otras actividades que contravengan los 
fines y propósitos de las sanciones; 

d) Invaliden los pasaportes y otros documentos 
para viajar al Territorio; 

5. Reitera su convicción de que debe ampliarse el 
alcance de las sanciones contra el régimen ilegal de mo
do que incluyan todas las medidas previstas en el Ar
tículo 41 de la Carta, y pide al Consejo de Seguridad 
que considere la adopción, como cuestión urgente, de 
las medidas necesarias al respecto; 

6. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales que mantenga en examen la apli
cación de la presente resolución, e invita al Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en cumplimiento de la 
resolución 253 (1968) relativa a la cuestión de Rhode
sia del Sur a que siga cooperando en la labor conexa 
del Comité Especial. 

2414a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1975 

3398 (XXX). Actividades de los intereses extranje
ros, económicos y de otro tipo, que constituyen 
un obstáculo para la aplicación de la Declara .. 
ción sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del 
Sur y en Namibia, y en todos los demás terrf .. 
torios bajo dominación colonial, así como para 
los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialis
mo, el apartheid y la discriminación racial en 
el Africa meridional 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades 

de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, 



llO Asa1nblea Genel'nl- Trigésimo pel'Íodo de sesiones 

que · constituyen un obstáculo para la aplicación d~ · la 
DecJaraci611 sobre la concesión de la inde:pendencia . a 
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur y eri 
Namibia, y en todos los demás territorios bajo domina
ción colonial; así como. para los esfuerzos tendientes a 
eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional", 

Habiendo examinado 'el capítulo del informe del Co
mité Especial encargado de examinar. la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales relativo a esta cuestión\ . , · .· 

Teniendo en cuenta las partes del informe µbl Conse
jo de las Naciones Unidas para Namibia referentes a 
esta cuestión5, 

. Recordando su resolµción 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (X,,"'{V) de 12 de. oc
tubre de . 1970, que contiene el programa de activida
des para la. plena aplicación de la Declaración, así como 
todas .las demás resoluciones de las Naciones Uniclns 
sobre el tema, 

Reafirmando la solemne pbligacipn que tienen las 
Potencias administradoras en virtud de la, Carta :de las 
Naciones Unidas de promover el progreso político, eco.
nómfco, social y educacional de los habitantes . de los 
territorios bajo su.administrnción y de proteger los. re
cursos humanos y, naturales de e.sos territorios. ,contra 
abusos,. 

Reafirmando que toda actividad económica o de• otra 
índole que entorpezca la aplicación de la Declaración y 
obstruya los esfuerzos encaminados a la eliniinació11 del 
colonialismo, el apartheid y .la discriminación. racial ei1 
el Africa meridional y en otros territorios coloniales 
constituye una violación de los derechos e intereses po
liticos1 económicos y sociales de .los pueblos de esos 
territorios y es, .por consiguiente, incompatible con. los 
propósitos y principios de la Carta, 

Condenarido la intensificación de las actividades de 
esos intereses extranjeros, económicos, financieros y de 
otro tipo, que continúan explotando los recursos natu
rales y humanos de los territorios coloniales y acumu
lan y repatrian ingentes beneficios en detrimento de los 
intereses de los habitantes, particularmente en el Afdca 
meridional, impidiendo así que los pueblos de esos te
rritorios satisfagan ·sus legítimas aspiraciones de libre 
determinación e independencia, · 

Condenando enérgicamente el apoyo qu~ siguen re
cibiendo Sudáfrica y el régimen racista minorité\rió ilegal 
de Rhodesia del Sur de los intereses extranjeros, econó.: 
micos, financieros y de otro tipo, que colaboran con 
ellos en la explotación de los récursos naturales y hu
manos del Territorio internacional de Namibi.a y del 
Territorio no autónomo de Rhodesia del Sur (Zimbab
we); respectivamente, y en el creciente afianzamiento 
de su domínación ílegal y racista de estos territorios, 

Consciente de la necesidad continua de movilizar la 
opinión pública en contra de la participación de inte~ 
reses extranjeros, económicos, financieros y de otrn ti
po, en la explotación de los recursos naturales y huma
nos en los territorios coloniales, particularmente de 
Africa, 

, \ l ,' \ 

4 Jbid., trfgés{mo pel'Íodo de sesiones; Suplemento ijo: · 23 
(A/10023/RevJ), cap.• V. · .• · · · · · · 

0 !bid., Suplemento No,; 24 (Al 10024)., · 

l. . Reafirma .el derecho inalienable: deil0s pueblos 
de los territorios dependientes a la, libre dettrminación 
y a la independencia 'Y al disfrute de los JJecursos nati.1~ 
rales de sus territorios, así e.orno su ,dere~ho a p,isponer 
de esos recµrsos coino mejor les convenga:; , 

· 2. Reitera que to.da, Potencia adminisúb.dota I que 
prive a los pueblos coloniale.s del ejercicio· de :sus legí~ 
timos derechos sobre· sus recursos naturales• o· que su~ 
bordine · 10s derechos y los intereses de • esós pueblos a 
los intereses económicos y fina11cieros extranjeros viola 
las solemnes obligaciones que ha contraído en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas; · 

. 3. Reafirma que, mediante su. cxp,lotación exhaus: 
tiva de recursos naturales, la continuada acumulacjón 
y repatriación de ingentes beneficios y la utilización de 
los mismos para el enriquecimiento de los colonos .ex
tranjeros y el. af~anzamient? ~e la don;tiP:a~ión c.oloni~1 
sobre los tcmtonos, las actividades de los mtereses ex
tranjeros, económicos, financieros y de otro tipo,·· que 
actúan actualmente en los territ01fos ctjloniales delAfrica 
nieridional, constituyen un obstáculo fündamental para 
la independencia política y el disfrute de los· recursos 
naturales de esos .territorios por parte de los habitantes 
autóctonos; ' · 

4. Condena la política de las Potencias coloniales 
y otros Estados que siguen apoyando o prestando su 
colaboración a esos intereses extranjeros, eponómicos y 
de otro tipo, que se dedican a explotar los recursos na
turales y humanos de los territorios y 'violan así los· de
rechos e intereses políticos, económicos y sociales de 
las poblaciones autóctonas y obstruyen la plena·y rá..: 
pida aplicación de la Declaració1i.sobre la concesión de 
la independencia a Jos países . y pueblos coloniales con 
respecto a estos territorios; ' · ' 

'. 5.. Exhorta a Jas, Pcltencias: tolbni,ale~ y :a lds' g;o
oiernos que aún ria fo han hecho a qtie 'adopfoii medidas 
legislativas, administrativas 9 .dé otra í.ndole. con respec.: 
to a aquellos de stts nacionales y a los organismos cons:. 
títuidos en sociedade,s de. capital bajo s;t j~tfadicció1~ qüe 
posean y yxploteµ ·empresas en temtorms c0ló111al~s, 
particularmente en· Afri~a, que_ sean ·perjtidiciales::para 
lós intereses de los habitantes de esbs territorios, a fin 
de poner término a· esas empresas y de impedir nuevas 
hiversiones · que sean contrarias · a los 'intereses de los 
habitantes; · ' 

6 .. Pide·: a fodbs los, Estados· que adopten medidas 
eficaces p~n poner fin al suministro de foridos y demás 
formas de asistencia, · fücluso .suministros y equípo mi
lit~res, a los' regímenes que utilicen. ~sa asistencia para 
reprimir a los pueblos. de1os terrtforios ·coloniales. y sus 
movimientos· de liberadón nacional; ' · . · 1 

• • 
' , , ,,,, ,1; 1 ; .' ,i '··' ,; , ]';!,'' ,:, ; :.,, ', 

7, Insta. a todos los. Estados a qu~ s.uspendan. tpdfts. 
sus relaciones. ecoµómicas, : fimmcieras o comerdak;s 
con Sud~frica que ,se ref~eran a N a:mibia y a qm1 se abs
tengan de iniciar rel,1ciones económicas, financie~a¡¡ y ele 
otro tipo e.q las que Sti4Mricarepresente ,a. Narµibia, o 
que tengan relación con Namibia; qúe pi.iedan prestar 
apoy9, · a sú · contiriuad<1 ocupación. ilegal .del Territorio; 

8. . Exhorta a las. Potencias administradoras a. que 
el.iminen .todos los regímenes ,de ¡¡~lariqs, discriminato
rios e injustos que sean corrientes en los tei'ritorios bajo 
su administración y. a que. apliquen en cc;1da. · ten:itorio 
un régimei;¡ uniforme de. salarios. para todo¡; los habitan~. 
tes sin disc:dminación alguna; · 

< 1: , "' , l , 

1 
9, , . Pide ~I Sec~~t¡ir!o yyneral que siga daµqo la rµás 

amplia pi,ibl1cie¡iad }?9S1ble ,a¡los ei,~9to~ ~.1yers9,s pe .las. 
act1vjd~~es , ¡:le }os . 111tqre~~s ~,;tram~r:os,. ecop.órmco~ . y 
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de otro tipo, en todos los territorios coloniales, a las 
decisiones . del Comité Especial· encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales y a las de la Asamblea General 
sobre esta cuestión, y pide a todo_s los gobiernos que 
presten asistencia al Secretario General a este respecto; 

1 O. Pide al Comité Especial que siga estudiando 
esta cuestión y que presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo primer período de 
sesiones. 

2414a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1975 

3399 (XXX). · Cuestión de Namibia 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia(j y los capítulos perti~ 
nentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales7, 

Habiendo oído las declaraciones del representante de 
la South West Africa People's Organization, quien par
ticipó en calidad de observador en el examen del tema 
por la Cuarta Comisión 8, 

Habiendo oído también las declaraciones de los pe~ 
ticionarios0, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14, de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu
bre de 1970, que contiene el programa de actividades 
para la plena aplicación de la Declaración, 

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145 
(XXI) de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 
de mayo de 1967 y las resoluciones ulteriores, tanto de 
la Asamblea General como del Consejo de Seguridad, 
relacionadas con la cuestión de Namibia, así como 
la opinión consultiva de la Corte Internacional de J us
ticia de 21 de junio de 1971 10, emitida en respuesta a 
una solicitud hecha por el Consejo en su resolución 
284 ( 1970) de 29 de julio de 1970, 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de 
la Declaración de Dar es Salaam sobre el Africa meri
dional, aprobada por el Consejo de Ministros de la Or
ganización de la Unidad Africana en su noveno pedodo 
extraordinario de. sesiones, celebrado del 7 al 10 de 
abril de 1975, y la resolución 433 (XXV) relativa a 
Namibia aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Afric,ana en su 259 período 
orqinario de sesionesll, celebrado en Kampala del 18 
al 25 de julio de 1975, que posteriormente hizo suya 
la Asamblea de Jefes .de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su d,uodécimo 
período, ordinario de sesiones, · 

1, lnid. 
7 Jbid., Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.1), caps. I a VI 

y X. '.,,· . ' . 
R l bid., trigésimo perlo do de .sesiones, Cuart.a Comisión, se-

siones _2l5la. y 2155a. · . . 
O lbid., sesiones 2145a., 2146a.; 2156a. y 2165a. , 
10 Conséquences juridiques pour les Etats de la presence 

continue de l'Afrique du Sud en.Namibie (Sud-Ouest africafn) 
nonobstant la résolwipn 276 (1970) dit Co11seil de sécurité, 
avis coimtltatif; C.l.J. Reciteil 1971, pág. 16. 

•ltVéasé·A/1029'7, anexo}.::, ' 

Reafirmando. que el Territorio y el pueblo de Nami
bia son responsabiliclad directa de las Naciones Unidas 
y que se debe permitir al pueblo namibiano alcanzar la 
libre determinaci.ón y la independencia en una Namibia 
unida, 

Deplorando enérgicamente la persistente negativa de 
Sudáfrica a acatar las resoluciones y decisiones de las 
Naciones Unidas, su continua ocupación ilegal de Na
mibia, su brutal represión del pueblo de Namibia. y su, 
constante violación de los derechos humanos de dicho 
pueblo, así como sus esfuerzos por destruir la unidad 
nacional y la integridad territorial de Namibia, en par
ticular mediante la convocación de una: presunta confe
rencia constitucional, 

Gravemente preocupada ante la militarización de Na
mibia por el régimen ilegal de ocupación de. Sudáfrica, 

Deplorando enérgicamente la política de los Estados 
que, no obstante las decisiones pertinentes de las· Na
ciones Unidas y la opinión consultiva de la Corte Inter:
nacional de Justicia de 21 de junio de 1971, continúan 
manteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con
sulares y de. otra índole con Sudáfrica, que pretende 
actuar. en nombre de Namibia o en lo que le concierne, 
así como prestando colaboración militar o estratégica, 
todo lo cual tiene por efecto apoyar o estimular a Sudá-
frica en su desafío a las Naciones Unidas, · 

. Reconocie11do que la situación de Namibia constitu
ye una amenaza a: la paz y la seguridad internacionales, 

Observando con satisfacción la oposición del pueblo 
de Namibia a la presencia ilegal de Sud,áfrica en el Te
rritorio y a su política racista y opresora, y, en particu
lar, el avance de su lucha, en todas sus formas, por la 
liberación nacional bajo la dirección de la South West 
Africa People's Organization, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el 
desempeño de las funciones que se le han confiado en 
las resoluciones pertinentes de la. Asamblea General, 

1. Reafirma el derecho inalienable e imprescripti-· 
ble del pueblo de Namibia a la libre determinación y a 
la independencia, de conformidad con las resoluciones 
1514 (XV) y 2621 (XXV) de la Asamblea General' 
y resoluciones .posteriores; 

2. Hace suyas las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de Dar es Snlaam sobre el Africa meridio
nal aprobada por el Consejo de Ministros de la Orga:.. 
nización ·de la Unidad Africana en su noveno períod<;>, 
extraordinario de sesiones, celebrado en abril de 1975; 

3. Reitera que el movimiento de liberación nacio
nal de Namibia, la Sóuth West Africa People's Organi
zation, es el auténtico representante del pueblo de Na
mibia y apoya sus esfuerzos para fortalecer la unidad 
nacional; 

4. Reafirma la legitimidad de la lucha del pul;lblo de 
Namibia, por todos los medios, contra la ocupación ile
gal de su país por Sudáfrica; 

5. Conderta enérgica'mente a Sudáfrica por su per
sistent{;} negativa a retirarse de Namibia, y por sus ma
niobras para. consolidar su ocupación ilegal organ~zando 
una supµesta conferencia constitucional, con, miras a 
crear divisiones entre los grupos étnicos y prorpover, su 
política de "bantustanización»; ·. . . . · . . 

6. Condena enérgicamente la intensificación del po
derío militar de Sudáfrica en Namibia y la expulsión por 
la. fue,rza de 1111;mrotanos de l.a frontera septentrional, por 
razones 'militares; ' · , 


